
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA de su interés el libro “Mujeres estatales”, autoría del escritor Daniel

Parcero, que rescata la historia de 12 mujeres sindicalistas de activo protagonismo

en el ámbito estatal.



FUNDAMENTOS

HONORABLE CÁMARA:

Solicito que este honorable cuerpo declare de interés el libro “Mujeres

estatales”, autoría del escritor revisionista sindical del movimiento nacional, Daniel

Parcero, cuyo prólogo fue realizado por la Secretaria de Organización Nacional de

ATE, Mercedes Cabezas, y que trata sobre el rescate para la memoria colectiva de

12 biografías de mujeres sindicalistas de activo protagonismo en el ámbito estatal,

que hasta el mes de junio del  2021 fueran silenciadas por la historia oficial.

En esta obra, que cuenta con el respaldo del Consejo Directivo nacional de la

Asociación Trabajadores del Estado, Parcero, declarado “el autor bonaerense más

prolífico en la historia de la Democracia”, por la HCD de la Pcia de Bs As, visibiliza

a través de las páginas del mencionado libro, las impecables trayectorias de:

Marta Curone: 1ª Secretaria General Femenina de la Unión

Estudiantes Secundarios -1954 .1º Secretaria de Prensa de la Juventud de la

Resistencia Peronista -1955-. Presa política. Delegada de ATE Seccional

Buenos Aires, por la Obra Social del Congreso de la Nación -1967-. Primera

Secretaria General del Departamento de la Mujer de la CGT de los

Argentinos-1968-. Subsecretaria de Cultura y Educación de la Provincia de

Santa Cruz -1975- Exiliada en España 1976/1983.

Gladys Cuervo: Enfermera del ex Instituto Nacional de Salud, hoy

Hospital Posadas de la Ciudad de Buenos Aires -1958-. Comprometida

militante sindical de base y defensora de la salud pública en comuniones

barriales. Perseguida por personal jerárquico vinculado a la Triple A -1975-.

Detenida en abril de 1976, a menos de un mes del golpe militar

permaneciendo en condición de desaparecida, por espacio de 20 días en que

fue sometida a crueles torturas. Una vez blanqueada su detención continuó

presa, sin causa ni proceso, hasta enero de 1977.



Rosalía Méndez: enfermera y delegada estatal del Hospital

Centenario de Gualeguaychú hasta el año 1965. En 1955 fue perseguida

hospitalariamente y obligada a desempeñar tareas de limpieza, siendo

víctima de atropellos familiares.

Hilda Fredes: trabajadora textil y delegada fabril, casada con Ángel

Bel, docente entrerriano, detenido-desaparecido en 1976. Hilda sobrevive

como puede durante varios años trabajando en comercios, haciendo changas

y vendiendo lo que le quedaba hasta ser incorporada al Estado como

empleada, donde fue delegada y dirigente estatal, siempre militante en el

ámbito de los Derechos Humanos hasta su deceso en 2021.

Práxedes Mesconi: afiliada a la Federación Salteña de los

Trabajadores del Estado. En abril de 1950 participa del 2º concurso provincial

organizado por la CGT nacional para seleccionar a la Reina Nacional del

Trabajo, resultando electa. Coronada por Eva Perón, recibe el broche dorado

de la CGT, el bastón con el engranaje como símbolo del trabajo industrial, de

manos del Presidente Perón.

Elisa Delion: En 1973 fue Secretaria de Acción Social de la Comisión

Directiva de los Trabajadores del Estado Santacruceño, y designada paritaria.

Será la primera mujer en asumir ese rol.

Eva María Sarka: Por iniciativa del Consejo Directivo Central de ATE,

el 7 de junio de 1973, fue designada Secretaria del primer Departamento de

la Mujer, siendo una joven docente, profesora en Ciencias de la Educación y

afiliada a ATE desde 1972, cuando ingresó al Departamento de Capacitación

del INDEC.

Irma Laciar de Carrica: Reconocida en la década de los años 60’ y

70’ en el ámbito de la salud pública como “la enfermera de los pobres”,

militante social, enfermera del Hospital Borda de la Ciudad de Buenos Aires,

estuvo a cargo de la cátedra de Enfermería Médica y la de Medicina para el

Trabajo, que le dio sentido a una universidad al servicio del pueblo. Instalada

la dictadura genocida del 76’, asume la responsabilidad de hacerse cargo de

la asistencia de detenidos políticos, siendo perseguida y apresada el



miércoles 18 de abril de 1977, permaneciendo en condición de

detenida/desaparecida.

María “Lila” García: Escribana de la seccional Córdoba de ATE

desde comienzos de los años 60’, y de reconocida trayectoria profesional en

otros gremios. Cumplió un ejemplar desempeño, sobre todo durante la

dictadura militar de Onganía

Julia Gambetta: Enfermera en el Hospital de Alienadas Braulio

Moyano de su provincia, donde trabajó siendo afiliada de ATE. El 29 de junio

de 1950 en el Aeroclub de Junín subió al avión Piper P.A. 11, y se lanzó

cuarenta veces consecutivas desde los 300 metros, y fue durante años la

mujer récord en todo el mundo. Enfermera pampeana y vecina solidaria,

comprometida durante toda su vida. Recibió felicitaciones por una carta de

Evita, una recepción del presidente de la Nación General Perón, y hasta una

invitación del Mariscal Tito de Yugoslavia.

Nieves Fernández Novo: “La gallega”, enfermera del Hospital Borda y

empleada administrativa de la sede capitalina de ATE. En el año 2013, el

personal hospitalario se opuso al proyecto impulsado por el Gobierno de

CABA de instalar en aquel predio un Centro Cívico, reduciendo las

instalaciones del hospital. “La Gallega”, con 73 años en ese momento, se

colocó al frente de las movilizaciones que enfrentaron la represión oficial.

Militó activamente hasta los 82 años.

Noelia Guzmán. Empleada de Obras Públicas de la Municipalidad de

Santa Rosa, La Pampa, desde mediados de los años 60’. Su compromiso

solidario la llevó a ser elegida delegada en 1971, siendo reelecta hasta 1975.

Militante democristiana entre 1972 y 1976 ocupó la Secretaría General del

Movimiento de la Mujer de su partido. A partir de 1977, y habiéndose afiliado

a ATE, dio comienzo a una intensa militancia por la recuperación de la

democracia política y sindical, hasta ocupar el cargo de Secretaria

Administrativa en 1984. Noelia será la primera mujer en ocupar un cargo en

el orden nacional por los trabajadores del estado. Actualmente preside el

Centro Nacional de Jubilados y Pensionados de ATE.



Considerando que se trata del primer libro de historia sindical que

contemporáneamente rescata específicamente de manera biográfica, el rol

desempeñado por mujeres trabajadoras sindicalizadas

Que, la edición del mencionado libro, de 2.000 ejemplares, aparecido en el

mes de junio, a poco de ser presentado en las ciudades de Paraná y Victoria, y

siendo distribuído a solicitud de diversas seccionales sindicales de nuestra

provincia, a mediados del mes de agosto, resultara agotada a finales del mismo

mes, y por lo que fuera reeditado nuevamente.

Por las razones antes esgrimidas, es que presento el presente proyecto de

declaración a fin que el libro “Mujeres Estatales” de Daniel Parcero sea declarado de

interés por esta Honorable Cámara.


